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natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
del sector de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 7 
de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ban el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias, modificada por las Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 9 de marzo de 1994, y de 29 de mayo de 1998 
(Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre de 
1974, de 8 de noviembre de 1983, de 23 de julio de 1984, 
de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respec-
tivamente); y la Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas de 15 de octubre de 2004, por 
la que se otorga a «ENAGAS, Sociedad Anónima» auto-
rización administrativa para la ampliación de la capacidad 
de almacenamiento de la planta de G.N.L. de Palos de la 
Frontera (Huelva), hasta una capacidad total de 460.000 m3 
de G.N.L., mediante la construcción de un cuarto tanque 
de almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m3 de capacidad.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución para la ampliación de la capa-
cidad nominal de emisión de gas natural, hasta 1.350.000 
m3 (n)/h, de la planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L, ubicada en el término municipal 
de Palos de la Frontera, en la provincia de Huelva.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 3.2.c de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y 
en los artículos 69, 70, 81 y 84 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; quedando sometida a las condicio-
nes que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» deberá cumplir, en todo momento, en relación con la 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
gas natural licuado (G.N.L.) ubicada en el término muni-
cipal de Palos de la Frontera, en la provincia de Huelva, 
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
del mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental así como en las disposiciones legislativas rela-
tivas al régimen de ordenación del territorio; y en la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Las instalaciones de la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) ubica-
da en el término municipal de Palos de la Frontera, en la pro-
vincia de Huelva, se ajustarán a la legislación sobre calidad y 
seguridad industrial que las sea de aplicación, así como al 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 20 de julio de 1999), por el que se aprueban medi-
das de control de riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas.

En relación con la necesidad de garantizar la seguri-
dad de las instalaciones de la citada planta de G.N.L. y de 
coordinar la actividad de las mismas con respecto a las 
instalaciones colindantes, la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» elaborará los estudios e informes de segu-
ridad y planes de emergencia necesarios, adoptando las 
medidas correspondientes en orden al cumplimiento de 
lo previsto en los mismos, debiendo aportar cuanta docu-
mentación se le requiera al respecto por las administra-
ciones públicas.

Segunda.–La construcción de las instalaciones corres-
pondientes a la ampliación de la capacidad de emisión de 
gas natural de la planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L. que se autoriza por la presente 
Resolución, habrá de realizarse de acuerdo con los docu-

mentos técnicos denominados: «Ampliación de emisión 
del Terminal de GNL en Palos de la Frontera (Huelva) a 
1.350.000 Nm3/h. Proyecto para solicitud de autorización 
administrativa» y «Ampliación de emisión del Terminal 
de GNL en Palos de la Frontera (Huelva) a 1.350.000 
Nm3/h». Proyecto de Ejecución», y demás documenta-
ción técnica complementaria, presentados por «ENA-
GAS, Sociedad Anónima» en esta Dirección General, en 
la Comisión Nacional de Energía, y en la Dependencia 
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Huelva.

La ampliación de la capacidad de emisión de gas natural 
de la planta terminal de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de G.N.L., ubicada en el polígono industrial 
Nuevo Puerto, en el término municipal de Palos de la Fron-
tera, en la provincia de Huelva, que se propone en la citada 
documentación técnica, tiene como objeto el incremento de 
la capacidad de emisión de gas natural a la red básica de 
gasoductos de transporte de gas natural, a una presión máxi-
ma de servicio de 72 bar, con respecto a su nivel actualmen-
te autorizado, hasta alcanzar una capacidad nominal de 
emisión de 1.350.000 m3 (n)/h gas natural.

A efectos de alcanzar la citada capacidad de emisión, 
se instalarán dos nuevos vaporizadores de agua de mar de 
150.000 m3/h de capacidad unitaria de vaporización de 
gas natural (identificables como PA-116 I/J), efectuándo-
se la conexión de sus colectores a los colectores de los 
vaporizadores actualmente existentes.

Se instalarán dos nuevas bombas secundarias (identi-
ficables como GA-115 J/K), de características similares a 
las actuales, de 300 m3 /h de capacidad unitaria, para la 
impulsión del G.N.L. hacia los vaporizadores; así como 
una nueva línea de medida por ultrasonidos, para una 
capacidad de 525.000 m3 (n)/h, en la estación de medida, 
tipo G-2.500, y la correspondiente ampliación de la capa-
cidad del sistema de odorización asociado.

También se dispondrán en la planta dos nuevas bom-
bas de captación de agua de mar (identificables como 
GA-116 K/L), de 4000 m3 /h de capacidad, y sus corres-
pondientes filtros, como ampliaciones básicas del siste-
ma de captación de agua de mar, para proporcionar el 
caudal de agua de mar necesario para la vaporización.

Asimismo se efectuarán las modificaciones y amplia-
ciones precisas para la conexión e integración de dichas 
instalaciones y equipos con el resto de la planta, así como 
en relación con diversas instalaciones y sistemas auxilia-
res de la planta.

El presupuesto de las instalaciones correspondientes a 
la ampliación solicitada de la capacidad de emisión de 
gas natural de la planta terminal de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. ubicada en el término 
municipal de Palos de la Frontera, en la provincia de 
Huelva, previsto en la documentación técnica presenta-
da, asciende a 40.000.000 euros.

Tercera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» constituirá en el plazo de un mes una fianza por va-
lor de 800.000 euros, importe del dos por ciento del pre-
supuesto de las instalaciones que figura en la 
documentación técnica presentada, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo preve-
nido en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–De conformidad con lo previsto en el artículo 
84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; el plazo 
máximo para la construcción de las instalaciones y pre-
sentación de la solicitud de levantamiento del acta de 
puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima», será de veinte meses, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la ca-
ducidad de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas, con perdida de la fianza 
depositada en cumplimiento de lo indicado en la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Quinta.–Con la salvedad de lo señalado en las anterio-
res condiciones, a las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de la ampliación de la capacidad nominal de emi-
sión de gas natural, hasta 1.350.000 m3 (n)/h de gas natu-
ral, de la planta de recepción, almacenamiento y regasifi-
cación de G.N.L. de Palos de la Frontera, que se autoriza 
por la presente Resolución, les será de aplicación lo pre-
visto en el condicionado de la Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas de, 15 de octubre 
de 2004, por la que se otorgó a «ENAGAS, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa para la para la 
ampliación de la capacidad de almacenamiento de la 
planta de G.N.L. de Palos de la Frontera (Huelva), hasta 
una capacidad total de 460.000 m3 de G.N.L., mediante la 
construcción de un cuarto tanque de almacenamiento de 
G.N.L. 150.000 m3; así como en el condicionado de la 
Resolución de la Dirección General de Política Energéti-
ca y Minas, de 22 de noviembre de 2.004, por la que se 
otorgó a la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» la 
aprobación del proyecto de ejecución del cuarto tanque 
de almacenamiento de G.N.L. de 150.000 m3 de capaci-
dad, en la planta de recepción, almacenamiento y regasi-
ficación de G.N.L. de Palos de la Frontera (Huelva).

Sexta.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia autonómica, municipal o de otros organis-
mos y entidades necesarias sobre protección del dominio 
público o para la realización de las obras de las instalacio-
nes de la referida ampliación de la planta de G.N.L. de 
Palos de la Frontera (Huelva), o en relación, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 2 de febrero de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 8.476/06. Anuncio del Instituto de la Cinemato-

grafía y de las Artes Audiovisuales por el que se 
notifica el inicio del expediente 98/05.

Por el presente anuncio se notifica a «Oliveros 
Cine, S. L.», como titular del Cinematógrafo «Multicines 
Dumas Sala 1», de Lugo, el acuerdo de iniciación del 
expediente sancionador n.º 98/05, incoado por el Direc-
tor General del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales el 7 de noviembre de 2005; ello en 
base a lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJAP y PAC), al haberse intentado sin efecto 
la notificación ordinaria del mismo en el último domici-
lio conocido: Rua de Castelao, 43-45- 27001 Lugo, por 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 9.1 de la 
Ley 15/2001, de 9 de julio, de Fomento y Promoción de 
la Cinematografía y el Sector Audiovisual, en relación 
con el artículo 13 del Real Decreto 81/1997, de 24 de 
enero, y con el Apartado Noveno de la Orden de 7 de 
julio de 1.997, lo que podría ser constitutivo de infrac-
ción leve tipificada en el artículo 12.3 d) de la citada 
Ley 15/2001, pudiendo ser sancionada con apercibimien-
to o multa de hasta 3.000 euros de acuerdo con el artícu-
lo 13.1.a de la misma Ley 15/2001.

Se nombra Instructor del procedimiento al Servicio de 
Inspección y Sanciones de la Secretaría General, siendo 
competente para su resolución esta misma Dirección 
General, conforme a lo prescrito en el artículo 13 de la 
Ley 15/2001.

El acuerdo de iniciación que se notifica no se publica 
en su integridad de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 61 de la LRJPAC, encontrándose a disposición del 
interesado el texto íntegro del mismo, así como la totali-
dad de documentos obrantes en el expediente, en la sede 
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de este Instituto (Secretaría General. Servicio de Inspec-
ción y Sanciones) ubicado en la Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

Frente al citado acuerdo de iniciación dispone el inte-
resado de un plazo de quince días para la formulación de 
alegaciones y presentación de documentos e informacio-
nes que estime convenientes a su defensa, de acuerdo 
con el artículo 16, apartado 1, del precitado Real Decre-
to 1398/1993.

Madrid, 16 de febrero de 2006.–La Secretaria Gene-
ral, Milagros Mendoza Andrade. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 8.597/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación de pliego de 
cargos relativo a procedimiento sancionador in-
coado por infracción a la Ley de Aguas del expe-
diente sancionador: E.S. 346/05/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de no-
viembre), por la presente comunicación se notifica el 
pliego de cargos, formulado en expediente sancionador 
incoado, por infracción a la Ley de Aguas que a conti-
nuación se relaciona, al no haber sido posible su notifica-
ción, bien, por desconocerse el último domicilio del inte-
resado o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

El pliego de cargos, podrá ser recogido por el interesa-
do o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12 
de Badajoz y Ctra. de Porzuna, n.º 6 de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que pueda alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

N.º Expediente: E.S. 346/05/BA. Interesado: Juan 
Cuadrado Cañamero. Infracción sanción indemnización:  
Actuaciones 6.010,12 euros.

Badajoz, 8 de febrero de 2006.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

 9.891/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura relativo al levantamiento de 
actas previas del Expediente: ACS = 5-2. Clave: 
07.330.531. Obra: Urgente. Expediente Inicial. 
Proyecto de Construcción de la Red de Distribu-
ción de Agua de la Desaladora del Campo de 
Cartagena. Tramo 1. TT.MM.: Cartagena, Alha-
ma, Fuente Álamo, Mazarrón y Murcia. Término 
Municipal: Fuente Álamo (Murcia).

A tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden 
Social sobre «declaración de interés general de determina-
das obras hidráulicas», se declara la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación forzosa incoado para la ejecución de las obras 
arriba citadas en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Con fecha 22 de diciembre de 2005 la Dirección Ge-
neral de Aguas aprobó el proyecto arriba indicado, apro-
bación que lleva implícita la declaración de utilidad pú-
blica y necesidad de ocupación.

Por el Presidente de esta Confederación y en virtud de 
las atribuciones que le están conferidas por el Real De-
creto 927/1988, de 29 de julio, en su artículo 33, y las 
comprendidas en el art. 98 de la Expropiación Forzosa, y 
al amparo de lo preceptuado en el art. 52 de dicha Ley, se 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo, así como 
en los de esta Confederación, para que asistan al levanta-

miento de las Actas Previas a la ocupación forzosa, el 
siguiente día, mes y hora:

Ayuntamiento de Fuente Álamo 

Lugar/Finca/Titular Día Mes Hora 

    

3-01 Cromaria, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-02 Cromaria, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-11 Cromaria, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-12 Cromarla, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-13 Cromaria, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-14 Cromaria, S.L.  . . . . . . . . . 28 Marzo 10:30
3-03 Ginés Martínez Fdez.  . . . . 28 Marzo 11:00
3-04 Desconocido  . . . . . . . . . . . 28 Marzo 11:10
3-05 Grupo Drago Proyectos y 

Promociones  . . . . . . . . . . . . . 28 Marzo 11:20

3-06 Jenkins Alan  . . . . . . . . . . . 28 Marzo 11:30
3-07 M.ª Dolores Olivares Bernal 28 Marzo 11:40
3-08 Tomás Martínez Heredia  . 28 Marzo 11:50
3-10 Tomás Martínez Heredia  . 28 Marzo 12:00
3-09 Sebastián Martínez Vera  . 28 Marzo 12:10
3-15 Ayto. Fuente Álamo  . . . . . 28 Marzo 12:20
3-16 Confe. Hidro. Segura  . . . . 28 Marzo 12:30

 A dicho acto comparecerá bien personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada, al obje-
to de trasladarse al propio terreno, si fuese preciso, de-
biendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad, pudiendo ir acompañado, si así lo desea, de 
un perito o notario con gastos a su costa. Todo ello le será 
notificado mediante cédula.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, el interesado, 
así como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular ante esta Confederación 
Hidrográfica alegaciones a los únicos efectos de subsanar 
posibles errores que puedan figurar en dicha relación 
hasta el momento del levantamiento de las Actas.

La beneficiara de la expropiación es la Sociedad Esta-
tal Aguas de la Cuenca del Segura, S. A.

Murcia, a 20 de febrero de 2006.–La Secretaria Gene-
ral, Paloma Moriano Mallo. 

 9.892/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura relativo al levantamiento de ac-
tas previas del Expediente: ACS = 5. Clave: 
07.330.531. Obra: Urgente. Expediente Inicial. 
Proyecto de Construcción de la Red de Distribu-
ción de Agua de la Desaladora del Campo de 
Cartagena. Tramo 1 TT.MM.: Cartagena, Alha-
ma, Fuente Álamo, Mazarrón y Murcia. Término 
Municipal: Cartagena (Murcia).

A tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden 
Social sobre «declaración de interés general de determina-
das obras hidráulicas», se declara la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación forzosa incoado para la ejecución de las obras 
arriba citadas, en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Con fecha 22 de diciembre de 2005 la Dirección Ge-
neral de Aguas aprobó el proyecto arriba indicado, apro-
bación que lleva implícita la declaración de utilidad pú-
blica y necesidad de ocupación.

Por el Presidente de esta Confederación y en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas por el Real Decreto 
927/1988, de 29 de julio, en su artículo 33, y las comprendi-
das en el art. 98 de la Expropiación Forzosa, y al amparo de 
lo preceptuado en el art. 52 de dicha Ley, se ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en las relaciones que 
se encuentran expuestas en los tablones de anuncios del 
ayuntamiento de Cartagena, así como en los de esta Confe-
deración, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la ocupación forzosa, el siguiente día, mes y hora:

Lugar: Ayuntamiento de Cartagena. Finca: 4-01. Titular: 
Antonio Subiela Vivanco. Día: 28. Mes: Marzo. Hora: 9.00.

A dicho acto comparecerá bien personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada, al obje-

to de trasladarse al propio terreno, si fuese preciso, de-
biendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad, pudiendo ir acompañado, si así lo desea, de 
un perito o notario con gastos a su costa. Todo ello le será 
notificado mediante cédula.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, el interesado, 
así como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular ante esta Confederación 
Hidrográfica alegaciones a los únicos efectos de subsanar 
posibles errores que puedan figurar en dicha relación 
hasta el momento del levantamiento de las Actas.

La beneficiaria de la expropiación es la Sociedad Es-
tatal Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.

Murcia, a 20 de febrero de 2006.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 9.930/06. Resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Málaga por la que se convoca el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas por 
el proyecto denominado «Red de Marbella» en el 
término municipal de Marbella (Málaga).

Por Resolución de 5 de abril de 2001, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico de la Junta de Andalucía en Málaga, fue 
autorizada la construcción del proyecto del gasoducto 
«Red de Marbella» (Exp. GNL-7-00), en el término mu-
nicipal de Marbella (Málaga), reconociendo en concreto 
su utilidad pública que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes o adquisición de los derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, por lo que procede la iniciación 
del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan el día 5 de abril de 2006, según el calendario esta-
blecido en el anexo de esta Resolución, en los locales del 
Excmo. Ayuntamiento de Marbella, municipio donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el 
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas 
previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocu-
pación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, 
con gastos a su costa.

El orden de levantamiento de las actas, día y hora, fi-
gura en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Marbella, así como en esta Resolución, los cuales se 
comunicarán a cada interesado mediante la oportuna cé-
dula de citación, significándose que esta publicación se 
realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para la notificación de la presente Re-
solución en los casos de titular desconocido, domicilio 
ignorado o aquellos en los que intentada la notificación 
no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, So-
ciedad Anónima, asumirá la condición de beneficiaria.

Málaga, 3 de febrero de 2006.–La Delegada provin-
cial, María Gámez Gámez. 


